
DIA MES AÑO

8 11 2024

7. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO N°: 45-44-101160961 ANEXO N°: 0

8. PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N°: ANEXO N°:

9.TIPO DE APROBACIÓN DE PÓLIZA:

x Póliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales  
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  
Certificado de Modificación de Poliza de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales
Certificado de Modificación de Poliza de Responsabilidad Civil Extracontractual

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO
34.437.413,35$      12 11 2024 30 8 2025

34.437.413,35$      12 11 2024 30 4 2025

$ 11.479.137,85 12 11 2024 30 12 2028

34.437.413,35$      12 11 2024 30 4 2025

229.582.757,00                                                    

Ciudad y fecha de expedición de la póliza:Santiago de Cali, 12 de noviembre del 2024

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE SANTIAGO DE CALI, DISTRITO ESPECIAL - SECRETARIA DE BIENESTAR 
SOCIAL - SUB EQUIDAD DE GENERO

        GESTIÓN JURÍDICO ADMINISTRATIVA

       GESTIÓN CONTRACTUAL

ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO SA

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL MIGUEL
ARCANGEL - FUNDESAMI

1. ORGANISMO:

2. CONTRATO N°:

900340611-3

5. CONTRATISTA:

6. NIT  N°:

4. OBJETO DEL CONTRATO:

“AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA
ESCUELA DE TRANSFORMACIÓN CULTURAL DE ROLES DE GÉNERO "HOMBRES EN EQUIDAD" EN EL DISTRITO DE
SANTIAGO DE CALI EN EL MARCO DEL PROYECTO BP-26005428: “IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA
PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO EN SANTIAGO DE CALI”

VALOR TOTAL:4146.010.27.1.010.2024

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 

legales e 
indemnizaciones 

5%

Elaboró:Gabriel Gomez Garcia - Contratista

IMPORTANTE

Cuando se utilice el formato para publicar contratos en SECOP II, deberá ser impreso y firmado en forma física.

Si el formato se va a utilizar para realizar contratos mediante la plataforma SECOP II, se registran los datos solicitados de quien firma 
electrónicamente, no se imprime el documento, dado que se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo 

de aprobación de la plataforma en mención. 

De acuerdo con lo establecido en en presente contrato, se firma la presente Acta de aprobación, en Santiago de Cali, a los ocho (8)
días del mes de noviembre de 2024

15%
Calidad y correcto 

funcionamiento de los 
Bienes y Suministros

Observaciones: 

ocho de noviembre del dos mil veinticuatro3. FECHA DE SUSCRIPCIÓN:

TIPO DE AMPARO

Cumplimiento del contrato

Calidad del Servicio 15%

VALOR 
ASEGURADO

COBERTURA 
(% ó SMMLV)

15%

VIGENCIA

FECHA INICIAL FECHA FINAL

MAJA01.04.03.P001.F010

004VERSIÓN

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
(MIPG)

APROBACIÓN DE GARANTÍAS

Este documento es propiedad de la Administración Central del Municipio de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde.Página 1 de 1


